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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-01266-00 

 

I. Antecedentes 

 

Se decide el recurso de reposición en subsidio el de apelación presentado por la parte 

demandada en contra del auto de 7 de septiembre de 2021, mediante el cual se rechazó la 

demanda, por no haber sido subsanada en tiempo. 

 

II. Recurso de reposición. 

 

Basa su recurso en que presentó la subsanación de la demanda el 13 de abril de 2021, en 

cumplimiento al auto que requiere el título judicial correspondiente, el cual se notificó el día 

9 del mismo mes y año, encontrándose dentro del término otorgado por el despacho para tal 

fin. 

 

III. Consideraciones del Despacho 

 

De entrada, se advierte que efectivamente la subsanación de la demanda fue presentada 

dentro de los 5 días posteriores a la notificación de la providencia, por lo que el despacho por 

lo que este despacho revocará el auto censurado en aras de dar continuidad al proceso. 

 

IV. Decisión: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, resuelve: 

 

Primero: Revocar el auto de 7 de septiembre de 2021. 

 

Segundo:  Admitir la demanda de servidumbre presentada por Grupo de Energía de 

Bogotá SA ESP contra Pedro Alonso Guerrero Castellanos. 

 

Tercero:  Imprimase el trámite previsto por el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

Cuarto: Se decreta la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 315-9457. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, para que proceda al registro de la 

medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en el 

que conste dicha anotación. (Numeral 1° del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015) 



fmrp 

 

Quinto:       Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en la 

norma en cita, corriéndole traslado por el termino de 3 días. 

 

Sexto:       Se ordena comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Jesús María 

(Santander) a fin de que efectúe la inspección judicial del predio identificado 

con folio de matrícula 315-9457, denominado “Cristales”, ubicado en la vereda 

Cristales, Municipio Jesús María, Departamento de Santander (Numeral 4 ibídem). 

 

Séptimo: Se autoriza el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con 

el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para 

el goce efectivo de la servidumbre. Ofíciese. 

 

Octavo: Se reconoce personería al abogado Cristian Fabián Amaya Heredia, como 

apoderado del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 
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Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00363-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Adriana 

Patricia Fonseca contra Neoclasicos San Alejo S.A.S., en las siguientes cantidades: 

 

a) $1’750.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en EL Acta de 

audiencia celebrada el 19 de agosto de 2019 por parte de la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) $200.000 concepto de transporte y traslado. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce personería a Manuela Corredor  Giraldo, miembro activo del Consultorio 

Jurídico  de  la  Universidad  de  Los  Andes. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00451-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó poder, no se acredito su otorgamiento mediante mensaje de datos por  la parte 

demandante, además en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la voluntad 

de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00917-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda en cuanto a la fecha de 

vencimiento. 

 
- Corríjase el número del pagaré en el poder. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00918-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Determínese con claridad si la parte demandada ha realizado abonos parciales o 

totales a la obligación contenida en el título aportado como base de la acción. 

 

- Señálese la dirección física donde reciban notificaciones personales las partes. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a14f944c57435cae9c57c62afdb8cefede1b5636f536aefd5909d232d

bc33377 
Documento generado en 20/09/2021 07:15:28 AM 



fmrp 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00920-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Alléguese poder dado a Jessika González Infante en el que se determine claramente 

el asunto por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con otro y 

acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Fredy Pinzón González en BBVA. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00922-00 
 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –certificado de deuda- 

carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha 

de exigibilidad. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00923-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria -BBVA Colombia S.A.- contra Gineth Paola Toloza Peña en las 

siguientes cantidades: 

 

a) $22’565.705,40 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

M026300110234001589616359202. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (18 de agosto de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Nilia Faride Buitrago Muñóz, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00924-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00925-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado Paula Andrea Zambrano mediante mensaje 

de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con 

los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que 

se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad 

con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta María Cristina Londoño Juan en el Fondo 

Nacional del Ahorro y Jaime Suárez en Gesticobranzas. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Gesticobranzas, expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre 

del representante legal. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064.2021-00926.00 

 
  

Remítase la presente demanda a reparto para que sea remitida al Juzgado 49 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, teniendo en cuenta que de acuerdo con el acta de reparto 

N° 53088, le corresponde a ese despacho judicial. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064.2021-00927.00 

 
  

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 

previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 

 

Por lo que la impugnación de actas de asamblea se encuentra consagrada en las indicadas 

en el numeral 8 del artículo 20 de la norma en cita “De la impugnación de actos de asamblea, juntas 

directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al derecho 

privado, sin perjuicio de la competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de sus 

funciones jurisdiccionales. Asignando su competencia a los jueces civiles del circuito en primera 

instancia. En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de impugnación de actos de asambleas 

invocada. 

 

Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para 

que sean repartidas entre los jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 



fmrp 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4f1cefa9f4108480889029fcf3d8705c373e708d59af89591e2ee5cc1f6a2cc9 

Documento generado en 20/09/2021 07:15:53 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00928-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 

 

Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Tical S.A.S., 

contra Blanca Vilma Pulido Orjuela. 

 

Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 

 

Segundo:  Previo a resolver sobre las medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$1.560.000.oo. 

 

Tercero  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Se reconoce personería al abogado Gilberto Gómez Sierra, como apoderado 

del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00929-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Jairo Ramírez Blanco en las siguientes cantidades: 

 

a) $5’780.246,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

M026300110234001589616359202. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (12 de agosto de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) $1’007.783 por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Diego Cossio Jaramillo, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00931-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Arturo Emilio Patiño Díaz en las siguientes 

cantidades: 

 

a) $5’890.831,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

99919064589. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (12 de agosto de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) $1’009.900 por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Diego Cossio Jaramillo, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00932-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado Andrea Stephania Dueñas Galeano mediante 

mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar 

poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00933-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Realícese la manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no 

depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 

 

- Reformúlense las pretensiones de la demanda conforme lo señalan los articulo 419 y 

ss. del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00934-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Dina Luz Almanza Pérez en el conjunto 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00935-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Delta Global 

S.A.S, Adiela de Lombana S.A., Negociación de Títulos Net S.A.S. y Mach 

Ingeniería S.A. expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del 

representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Jorge Eliecer Pinzón Monje en Delta Global S.A.S, 

Luis Fernando Lombana en Adiela de Lombana S.A., Lucía Eugenia Delgado 

Enríquez en Negociación de Títulos Net S.A.S. y Miguel Ángel Alba Chaves en 

Mach Ingeniería S.A. 

 

- Acredítese la remisión de las facturas Nos. 04FE369, 04FE492, 04FE493, 04FE572 

Y 04FE609 al demandado y la recepción de las mismas. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00936-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 

de modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que el mismo fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00937-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00938-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00940-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Conjunto Residencial Parque de Los Cerezos Primera y Segunda Etapa PH y en 

contra de Edgar Alfonso Rodríguez Melo por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a) Por las cuotas de administración del apartamento 804 de la torre 1, discriminadas 

así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Enero 2021 $141.000 

Febrero 2021 $150.000 
Marzo 2021 $150.000 
Abril 2021 $150.000 
Mayo 2021 $150.000 
Junio 2021 $150.000 
Julio 2021 $150.000 

Agosto 2021 $150.000 

 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 

lleguen a causar. 

 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- El (la) abogado(a) Mary Janeth Woodcock Montenegro, actúa como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00941-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Gloria Otilia 

Pinzón contra Heydi Carolina Gutiérrez Beltrán, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de las facturas discriminados así: 

 
N° de Letra Valor Vencimiento 

0015 $8’000.000 13/8/16 

0018 $5’000.000 13/5/2016 

0036 $10’000.000 19/7/2016 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las letras antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

c) Por los intereses de plazo, pactados y no pagados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jorge Armando Montoya Moreno, como apoderado(a) 
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judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00942-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Conjunto Laderas de Gratamira y en contra de Henry Alejandro García Sierra por 

las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a) Por las cuotas de administración del apartamento 502 de la Interior 1, discriminadas 

así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Septiembre 2020 $143.800 

Octubre 2020 $247.000 

Noviembre 2020 $247.000 
Diciembre 2020 $247.000 

Enero 2021 $247.000 
Febrero 2021 $247.000 
Marzo 2021 $247.000 

 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una (día 10 del mes), hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- El (la) abogado(a) Bayron Duván Tapia Díaz, actúa como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00943-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00944-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado Angie Melissa Garnica Mercado mediante 

mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar 

poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00947-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Home 

Territory S.A.S. contra Sithmena Soto, en las siguientes cantidades: 

 

a) $5’600.00000 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

1. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (30 de enero de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Olga Lucia Arenales Patiño, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00948-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00949-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 
- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama 

el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor se indica 

que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 

correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar 

los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que 

hubiere lugar 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00951-00 

 
 
Encontrándose el expediente al despacho a fin de fijar fecha para llevar a cabo la comisión, 

encuentra este juzgado que el Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

mediante providencia de 1° de marzo de 2019 comisionó para la diligencia a los juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados mediante Acuerdos PCSJA17-10832 de 

30 de octubre de 2017, es decir, los Juzgado 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

 

Por lo anterior, devuélvase el expediente a reparto para que sea remitido al comisionado. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00952-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Gloria Cadena  

Amado contra Juan Carlos González Molano y Bibian Yolima Sánchez Saavedra, 

advirtiendo que los valores se disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del 

Código General del Proceso1 y no conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 

a) $5’000.000,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en la 

Letra de Cambio suscrita el 18 de enero de 2019. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (18 de enero de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) El abogado Juan Herrera Uribio, actúa como endosatario en procuración de la parte 

demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

                                      
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 



fmrp 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a5629c701b38baa1de512aec28ce5d77e441e78c85f0b78bd500f6ddf2867632 
Documento generado en 20/09/2021 07:14:35 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00953-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Edificio Ferrara P.H. y en contra de Inversiones Rumore S.A.S. antes Sara Morelli 

S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a) Por las cuotas de administración del apartamento 401, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Abril 2020 $706.800 

Mayo 2020 $1’191.000 

Junio 2020 $1’191.000 
Julio 2020 $1’191.000 

Agosto 2020 $1’191.000 
Septiembre 2020 $1’191.000 

Octubre 2020 $1’191.000 
Noviembre 2020 $1’191.000 
Diciembre 2020 $1’191.000 

Enero 2021 $1’233.000 

Febrero 2021 $1’233.000 
Marzo 2021 $1’233.000 
Abril 2021 $1’233.000 
Mayo 2021 $1’233.000 
Junio 2021 $1’233.000 
Julio 2021 $1’233.000 

Agosto 2021 $1’233.000 
 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 

lleguen a causar. 

 
2- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- El (la) abogado(a) Gilberto Díaz Forero, actúa como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00954-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada del conjunto demandante, 

en la que se acredite la calidad que ostenta Dina Luz Almanza Pérez. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00955-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00956-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00957-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco 

Pichincha S.A. contra Ever Luciano Silva, en las siguientes cantidades: 

 

a) $12.058.590,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

3386154. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (6 de marzo de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suarez Escamilla, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00958-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Diana Carolina Duarte Rivera en el Banco 

Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 

demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 

endoso, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 

pretende ser ejecutado. 

 

- Alléguese el poder dado a Juan Camilo Gómez Gallo en el que se determine 

claramente el asunto por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con 

otro y acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00959-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Carlos Alberto Turriago Cárdenas, en las 

siguientes cantidades: 

 

a) $11.271.616,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

99922274599 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (27 de agosto de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) $9’681.444, por los intereses causados y no pagados. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Pablo Ardila Pulido, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 20  de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00960-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Alléguese poder, en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 

de modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que el mismo fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, teniendo en cuenta que en 

el documento allegado se señala que Fabián René Díaz Valderrama, actuó como 

administrador y representante legal de la parte demandante, hasta el 9 de abril de 

2020. 
 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 078 hoy 21 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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